
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARiA GENERAL DE ACUEROOS

cÉDULA DE NOTIFICACION

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

EXPEDI ENTE: TEV-Rl N-59/2024

PARTE ACTORA:
ACCIÓN NACIONAL,

PARTIDO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 13 DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL DE VERACRUZ, CON
CABECERA EN EMILIANO ZAPATA,
VERACRUZ.

En Xalapa-EnrÍq uez, VerucÍuz de lgnacio de la Llave; dieciséis de

agosto de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 354'

387 y 393 del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE

ADÍI'ISIÓN, CIERRE DE INSTRUCCIÓN Y CITA A SESIÓN diCtAdO

hoy, por la Mag¡strada Provisional en Func¡ones, Lilia del Carmen

García Montané, ¡ntegrante de este Órgano Jurisd¡ccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las doce horas con treinta minutos

del día en que se actúa, el suscrito Actuar¡o NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEdiANtC CédUIA dC

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la c¡tada determinac¡ón. DOY FE. -

ACTUARIO

ROGELIO MOLIÑA RAMOS/



ACUERDO DE ADMISIÓN,
CIERREYCITAASESIÓN.

RECURSO DE ¡NCONFORMIDAD

EXPEDIENTE: TEV-RlN-59/2024.

PARTE ACTORA: PARTID0
ACCIÓN NACIONALl,

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 13 DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL EN VERACRUZ,
CON CABECERA EN EMILIANO
ZAPATA, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a dieciséis de agosto de dos mil

veinticuatro.2

La Secretaria, da cuenta a la Magistrada provjsional en Funciones Lilia del Carmen

García Montané3, en su calidad de instructora, con fundamento en los articulos 66,

apartado B, de la Constitución Polít¡ca del Estado de Veracruz de ¡gnacio de Ia Llave,

422 del Código Electoral para el Estado de Veracruz y 66, fracción lll del Reglamento

lnterior de este Órgano Jurisdiccional, con el estado procesal que guardan los autos.

VISTO su estado procesal, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Adm¡sión. Se admite el recurso de inconformidad promovido por el

Partido Acción Nacional

SEGUNDO. Admisión de pruebas. En relación con las pruebas documentales,

aportadas por el partido actor en su escrito de demanda, se tienen por admitidas y

desahogadas por su propia y especial naturaleza, lo anterior de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 359 del Cod¡go de la materia.

1 En ad€la¡te PAN.
2 En lo subsedenle 16 fedl6 que se 

'"fi€ran 
cofl€slmderá¡¡ a ra preserb anuaridad, s€ho epresón e¡t co¡bario.

3 oeslloada el dia Einlisiele de octubrc de dos mir veinühé§, en qrmprim¡ento a acierdo prenanb de ras y et tntegranre
delPleno
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TERCERO. Ciene de instrucción. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo

147, fracción X, del Reglamento lnterior de este Tribunal, toda vez que el expediente

se encuentra debidamente sustanciado y no existen pruebas pendientes por

desahogar, se declara cerrado el per¡odo de instrucc¡ón.

CUARTO. Cita a sesión públ¡ca. Se cita a las partes a la proxima sesión pública

presencial, en la que se habrá de discutir y en su caso aprobar el proyecto de

sentencia respectivo.

NOTIFiQUESE; Por estrados a las partes y demás personas ¡nteresadas; asimismo,

hágase de conoc¡miento público en la página de intemet de esle órgano Jurisdiccional

httpJ/www.teever.gob.mx/; mnforme a los art¡culos 387 y 393 del Código Electoral de

Veracruz; 168, 170 y 177,del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado de

Veracruz. Una vez que hayan sido realizadas las notificaciones respecljvas; glósense

las édulas y razones al exped¡ente del presente asunto para que surtan sus efectos

legales conducentes.

As¡lo acordó y f¡rma la ¡ragistrada Provisionalen Funciones, integrantede este Tribunal

Electoral, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. CONSTE.
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